
ACTA Nº 150:  En la ciudad de Bahía Blanca, a los ocho días del mes de 
octubre del 2008  a las 9:15 horas, se reúne la Comisión Asesora Ambiental 
del H.Concejo Deliberante. 
 
      Se encuentran presentes: los concejales ALOMA SARTOR, 
JUAN PEDRO TUNESSI, MARITA BRUSA y MARCELO CICCOLA; 
SERGIO MONTERO (Subsecretario de Gestión Ambiental); FERNANDO 
REY SARAVIA y CRISTIAN STADLER (Comité Técnico Ejecutivo); 
ADRIANA CHANAMPA y ROSANA EPULEF (Dpto. Saneamiento 
Ambiental); NORMA CROCI (Consejo de Agrimensura); ALBERTO 
CARNEVALLI (Consorcio de Gestión del Puerto de Ingeniero White); HUGO 
FREIJE (Universidad Nacional del Sur); LUIS GONZALEZ (Participante 
Independiente); CRISTAL MARQUEZ (Asociación Cooperadora Reserva 
Natural Bahía Blanca, Bahía Falsa, Bahía Verde); ROSANA EPULEF (Dpto. 
Saneamiento Ambiental); PABLO BUSSETTI (Revista ECODIAS); LEONCIO 
MONTESARCHIO (Asociación Ambientalista del Sur); y DIEGO SALVADORI 
(ONG Hermana Tierra). 
 
       Desarrollo del temario: 1) Retiro de asbesto en 
Ferrowhite. Se invitó a las cuatro empresas que estuvieron en el tema el 
año pasado, a participar del concurso. Dos de ellas compraron el pliego y 
una sola se presentó, quedando desierta la oferta, porque presentó un 150 
% superior al presupuesto oficial. El año pasado habían pasado 96.000 
pesos más iva, se habían destinado para el presupuesto oficial 140.000 
pesos, y se pasó un 150% por encima de eso. Atribuyeron que había 
mayores costos. Actualmente se encuentran en condiciones de realizar una 
nueva apertura. Se invitaron a 6 empresas para que participen del concurso 
de precios.  
Se hizo un solo pliego que contemplaba en la fosa que esta prácticamente 
llena, el emparejado y el sellado con una fosa de hormigón de 15 cm de 
espesor. La fosa de al lado también llenarla y hacerle una losa de estas 
características y el resto de lo que era la planta baja y la planta alta retirar 
excremento de palomas, recubrimiento de ductos. El destino final de los 
mismos es en el relleno de seguridad. Todo ello tomando los recaudos 
necesarios.  
Si alguien quiere acceder al pliego, se debe acercar a la Subsecretaria de 
Gestión Ambiental. 
Se seguirá con este tema hasta que la limpieza se realice. 
 
        2) Comisión Técnica por la instalación de la planta 
regasificadora: se informa que ya están todas las personas designadas, y 
que además se envió una nota al CCyM, esta es la única que esta pendiente 
de contestar. Se elevó el listado a la Subsecretaría de Gestión Ambiental, 
para que ésta convoque a reunión. 
Se da lectura al listado de los integrantes nombrados. Coordinarán esta 
subcomisión Sergio Montero y Aloma Sartor. La respuesta del CCyM se 
enviará después del martes, que es el día de reunión. Posteriormente a esta 
designación se fijará una fecha para llevar a cabo la reunión. 
 
        3) Subcomisión de Educación: Adriana Chanampa 
comenta que tuvieron una reunión previa para determinar y delinear 



metodología de trabajo para aplicar objetivos generales y específicos para 
este año e iniciarlos en el ciclo del año 2009. 
Se convocó a distintos representantes, los que estuvieron presentes fueron: 
Victoria Massola (Reserva Natural Bahía Blanca, Bahía Falsa, Bahía Verde), 
concejal Marita Brusa, Patricia Rosell (Universidad Nacional del Sur), 
Rosana Epulef y Adriana Chanampa (Dpto. Saneamiento Ambiental). Se 
trabajó sobre la base de un programa de capacitación permanente que fue 
presentado en el año 2004 llamado ”Defendamos Nuestro Ambiente 
Inmediato”.  Se va a trabajar sobre la capacitación permanente de 
operadores ambientales barriales con el fin que actúen como agentes 
multiplicadores en su comunidad. Tienen como objetivos específicos 
fomentar la adquisición de compromisos y hábitos de responsabilidad 
ambiental. 
Sobre ese trabajo se harán lineamientos de metodología y también sobre un 
trabajo que ya se está aplicando en un barrio que es el Programa “Por un 
Barrio Pacífico Limpito y Solidario”. No solo se trabajará sobre residuos, sino 
que también sobre agua, contaminación acústica, espacios verdes, ecología 
doméstica, derecho ambiental, ambiente y salud y participación comunitaria. 
La comisión está abierta a quien quiera sumarse para trabajar. 
Patricia Rosell (representante del Departamento de Geografía de la 
Universidad Nacional del Sur) está viendo la posibilidad de hacer un 
convenio para que estudiantes avanzados en el Departamento de Geografía 
de la Universidad Nacional del Sur, pudieran capacitarse y trabajar como 
operadores y utilizarlo como pasantías y como tesis de carrera para trabajar 
en cada uno de los barrios. Se comenzarían con pruebas pilotos.  
Hay una propuesta de Victoria Massola para trabajar sobre la mujer y el 
medio ambiente.  
Este tema hay que tenerlo en cuenta al momento de realizar el presupuesto 
del año 2009. 
Sartor cree conveniente hacer circular la propuesta para poder hacer una 
invitación institucionalmente a las ONG y al Juan XXIII. Agrega que el 
programa podría estar destinado a docentes.  
Adriana Chanampa dice que en esta primera etapa se tenían que fijar 
objetivos y metas, una de ella fue los operadores barriales. Se está 
trabajando con agentes multiplicadores docentes que podría aprovecharse y 
cruzarse esa temática, y después convocar a la Jefatura de Inspección. 
Informa que con el trabajo que ya vienen haciendo, se logro obtener puntaje 
y todos los años se renueva.  
Hugo Freije propone realizar una gacetilla para la prensa con el programa 
que se realizará durante el año 2009.  
 
         4) Informe Subcomisión de agroquímicos: fue enviado 
por mail a todos los integrantes de la comisión. Rosana Epulef comenta que 
se realizó una nueva recolección de envases. 510 envases a 30 productores. 
Fueron trasladados al relleno de IPES.  Esta cifra es importante porque tiene 
un destino final apropiado con el desarrollo sustentable y no contaminarán 
nuestros recursos.  
Se programara una charla antes que termine el año y otras para el año que 
viene para capacitar. 
Concuerdan en que falta realizar la capacitación. Se incluirá este tema en el 
programa de educación. 
 



 
         5) Evento Profertil / Petrobrás: El Ing. Fernando Rey 
Saravia comenta que el día 24 de septiembre el incidente con Profertil fue 
consecuencia de una rotura de un tensor, y la cañería sufre desplazamiento. 
Esto origina que una junta permitiera la salida al exterior de fluido que estaba 
en las condiciones operativas normales, lo que significa una alta presión con 
composición elevada de amoníaco. Lo importante es que se siguieron de 
cerca los acontecimientos, ahora hay que saber porque pasan las cosas 
para  tratar de prevenir. 
En consecuencia se solicito a Profertil que indique cuales fueron las posibles 
causas. En este caso particular no se pudieron determinar en forma 
inmediata, pero si se pudieron determinar hipótesis las que debían aclararse 
y eliminarse antes de que se vuelva a poner en marcha la planta. Había 4 
hipótesis: falla de material, falla de mantenimiento, problema de diseño, o 
que haya sido mal instalada. La causa final no esta determinada, dos de las 
hipótesis se eliminaban al cambiar toda la instalación que estaba afectada 
(falla de material o falta de mantenimiento).  Fue un suceso importante, no 
se puede decir que es un evento menor. No hubo impacto afuera. 
Hubo aviso directo de la empresa. El municipio solicitó que la planta no 
arranque hasta que la municipalidad  no lo autorice. 
Hubo un error de procedimiento reconocido por el CTE. 
 
Con respecto a Petrobrás Saravia comenta que llamó la atención la rapidez 
con que llegó al centro. Esto puede ser consecuencia de una falta de 
mantenimiento y descuido de Petrobrás. Están invirtiendo en efluentes 
líquidos y lazos de control. Están en una etapa de transición. Opina que hay 
un problema operativo, y puede haber un problema de disciplina operativa, 
es decir que la gente no esta actuando como debe actuar o puede haber un 
problema de equipamiento. Se les dieron 5 días para que hicieran el 
descargo, aunque ya está controlado, pero el evento no terminó para el CTE.  
Se sugiere que el CCy M, invite a participar al Sindicato de Petroleros.  
 
      6) Se informa que en la página web del H.Concejo 
Deliberante va a tener su lugar la Comisión Asesora Ambiental. Se 
pondrán las actas, el material de la audiencia pública, todas las ordenanzas 
de medio ambiente. Sartor  solicita que miren y que den ideas. Debe ser un 
lugar donde se puedan encontrar información sobre las tareas que se están 
llevando a cabo en esta Comisión. Por ejemplo todo el trabajo que realiza la 
subcomisión de agroquímicos con su programa. Agrega que se esta 
renovando toda la pagina del Concejo.  
 
       7) Se pone en conocimiento de los presentes que fue 
sancionado el 4 de septiembre el expediente 740-HCD/2008, Invitando a la 
Empresa Energía Argentina S.A. (ENARSA) para informar sobre el proyecto 
de construcción de instalaciones para regasificación de gas licuado. 
Además se recibió respuesta del expediente 746-HCD/2008, solicitando a la 
secretaría de Energía de la Nación y al ENARSA – PVDV S.A. para que 
respondan a interrogantes referidos a posible instalación de una planta 
regasificadora de gas natural licuado en nuestra ciudad.  Montero informa 
que Graciela Suárez que es la coordinadora de medio ambiente de ENARSA 
le comunicó que en la primer semana de octubre, iba a estar el Gerente del 
Proyecto por parte de ENARSA a futuro y que la comunicación oficial que 



habían recibido en el Concejo Deliberante es que es real que  todavía no hay 
una consultora trabajando en el tema de la futura planta ni en el estudio de 
ingeniería conceptual. 
 
       Siendo las 10:20 horas finaliza la reunión. 
 


